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2 2 , í).  A m onio  V i z c a ín o ,  liermano de  un te- 
n ieo ie  c o ro o e l  del misino apellido cometicj el 
g r a v e  delito do no q uitarse  el som brero  al l la­
m arle  el S r .  T acó n  quo iba  en el paseo ves­
t id o  de paisano , y  á cu y o  general no co n ocía  
po rso n a lm en lc .  E l  S r .  V izcaín o  (odavia espía 
5U p e ca d o  en un dest ie rro  : en el mes d e  agos­
to  d e  183.3  salió  d e  la Habana en el p aq u ete  
titulado N aliar in o  con d irecc ió n  al p u e i io  de 
N e v  Y o r c k  ; inútiles fueron las reclam acion es  
del  joven , las súp licas  de  su herm ano y  las 
intercesiones de  los am igo s , '  qu e  vci.in y  no 
a cab a b an  de e n ten d e r  el s u ce s o .  ¿ Q u e  mas pu­
diera  h a c e r G e s l é r  en S u iz a ?

2 5 . E l  co ro n el  D .  F r a n c isc o  de  P im íos  c o ­
m andante del fuerte d e  la Cabaña sufre liá c e r­
ca d e u Q  año todo el r ig o r  del  S r .  T a c ó n .  S u s ­
p en so  d e  su destino en todo este t iem po , ni 
se  le ha form ado causa , ni se ie ha adm itido  
instancia para S .  M . ;  y  es p robable  qu e  si in sis­
te  en d e fe n d er su reputación  m ilitar sea fusila­
d o .  S i  este  ge fe  tiene delito < por q u é  no se  le 
Juzga y  castiga  antes d e  esp o n er  el ge n era l  su 
con ducta  á las in terp retacion es  y  sosp echas  
q n e  p or fuerza han de  d e s p e rta r s e ?

2 4 . El teniente co ro n e l  1). Mariano G a r c ía ,  
re m o vid o  de la S u b - I n s p e c c ió n  de  Jforenus 
q u e  d e se m p e ñ a b a ,  todavía  no ha p odido l o ­
g r a r  que so le  oiga en ju ic io  : reclam ó al c a p i ­
tán general la instrucción d e  un p ro ce d im ie n ­
t o ,  y fa contestación f u e ,  m andarlo  arrestado 
ú un punto mas distante de aquel en q ue  se 
liallaba. ¡ Y  q u é !  ¿ in v o c a r  un l iom bre  en su 
favor las leyes y la ordenanza e s  un crimen? 
¿ N o  considera el S r .  T a c ó n  i|uc esta a r b itra ­
r iedad  le condena y  desacredita?

2.0. E l S r .  D .  Mariano T o i 'renio , teso rero  de 
rentas de  la Habana , dió noticias con r e fe r e n ­
c i a  á  caruis que había  r e c i b i d o , del estado á 
q u e  liabia reducid o  á la nación el funesto m i­
nisterio de T o r u n o : s ú p o lo  el general T acó n , 
y  co o ü D O  pesos de  muiia le  convirtió  en m u ­
d o ! . . .

2 G. E l capilan  D. T c l e s i b r o - T o n c a  y  S á n ­
c h e z  , por delaciones  de  individuos qu e  c o n o ­
ce m o s  bien , faé  enviado liajo partida de  r e g i s ­
tro  á España : no se dü.scitidó ci general T acó n  
e n  formarle  un negro e sp edien te  quo liemos 
tenido á la mano ; no se (lescuidó tam p o co  en 
retratarle  con colores  fuertís im os: poro 17  g e ­
nerales  que han certif icado a cerca  de  ios a n ­
te c e d e n te s  de  este individuo , han echado  p o r  
tierra  ese  p rocesu inquisitorial , v el señ or 
'Torrea ha sido repiie.sto en su e m p le o ,  c o n ­
ven cien do al go b ie rn o  iln quo no podía  ser  
insurgenie  el hom bre q u e  se  liabia balido  
co n tra  los mismos in su rgeo ies  ; qu e  conserva  
c ic a ir ic e s  honrosas eu  defensa de  la causa  e s­
p a ñ o la ,  y que pudo to m a r  p a r t id o  co u  ventajas 
en t iem p o  en quo sus p o co s  años pudieron p re ­

cip ita r lo .  N o  se  p udo  ata ca r á ¡a co n d u cta  m o ­
ral do este  in d iv id u o ,  y se  le  a co m ete  d e  este  
m odo in fa m e , v i l ,  c  in dign o d e  una a iuori-  
dad .

2 7 . E l  teniente coronel D . Manuel A rredon do 
conde de  Valleilano , tam b ién  fué rem itido  á 
la Península con informes del mismo calibre  
en qu e  no tuvo p o ca  p arte  el corone! D .  José 
de  A c o s la  : copia  d e  todos tenemos en nuesp ’as 
manos ; y viv im os seguros  q u e  si se abriera  
esp ed ien te  h u b ie ra  vuelto  á la H abana cual 
c o rr e s p o n d e  á su rango : no se le quiso  ju z g a r  
tam p o co  .  pori]ue á  los ca m in o s  legales el d e s ­
p o tism o  tiene m i e d o ;  y se ha p ro curad o  d e ­
j a r  envuelta  eu du d as  y en m isterios la espa- 
i i ' iacion  q u e  snfrió. Ha vuelto á  restituirse al 
sen o  de  su fam ilia ; y seguram ente  no s e r i l a n  
g rav e  su p e c a d o  cu a n d o  el S r .  T a c ó n  lo ha 
co n se n tid o .

2 8 . V íct im a de  1a arbitrariedad ha sido tam ­
bién  el capital! d c l  regim ien io  infantería de  
la Habana i ) .  L u is  A lv a re z  de T o l e d o :  preso 
p rim ero  en el castillo del Morro, y  trasladado 
luego  ú la península co m o  cr im ical,  m urió  ab an ­
d o n ado  en San L u c a r d e  B a rr a m e d a .  Un simple 
a l te rca d o ,  q u e  á lo mas daría margen á re sarc i­
miento d í jp er ju ic io s ,  multa ó algún aperc ib í-  
mentó ju d ic ia l ,  le p rodujo  una condona e q u i ­
valente á la c a p i t a l ,  privándole  d e  defen-sa, a le­
ján d o le  de  los tribunales y  d estituyéndo le  de 
todos Jos m edios legales .

21). E l  S r .  M arques d e  la R eal Proclam ación 
resistió legalmonle un pago de  costas qu e  se 
Is e x ig ía ,  y  S .  E . ,  qu e  considera  las  fó rm u­
las le g a le s  son unas trabas  para to d a  auto ri­
d a d ,  mandó á su casa un a yu dan te  aco m pañ a­
do de  iropüjen  cu y a  p resencia  se  estrajeron de  
su casa  ca rruajes ,  caballerías,  frutos y cuantos 
e fectos se e n c o n tra ro n ,  y  d lú  fin asi el e s p e ­
diente  con vejáineu de  un h o m b re  de  calidad 
y  m edios para  c u b r ir  sus co m p rom isos.

3 0 . ü i i  infeliz esclavo del  mismo S r .  M a r­
q u e s ,  tuvo la desgraci;i  de  que se le  d is p a ­
rase el caballo  del c a r r u a g c ,  a tropelló  á una 
persona, y  en el .acto el m ísero esclavo s u ­
frió 2 0 0  a z o t e s ,  d e  q ue  m urió  e o  el hospi­
tal de  S .  Juan de  D ios.

•3 ! .  El coronel D .  A n g el  L o ñ o ,  com andante 
del  ¿ .d  batallón do C a t a lu ñ a ,  fué separado 
de su c u e rp o  p o r  imputarla  sn gofo desa- 
leccion al g o b ie ru o  eu  aquellas  listas re serva ­
das de  que hem os hablado eu el iiúm. 2 ;  p o ­
co  le  pareció  el t iem po al S r ,  T a c o  i para 
e jo c iu ar  ia sentencia q u e  desde España l le ­
vaba ya  fra gua da :  t ie n e  esie  hom bre infi-  
mado a la c o r t e ,  desm iente la ca lum n ia, cuii- 
fiiiide al C a p i la n  G e n e r a ! ,  le .acusa  d e  ligero 
e  im prudente  en s;is d isp osic io n es  , y el g o ­
bierno \ e ,  o y e  y c a l ia . , , !

3 2 . E l  co ro n el  g rad u ad o  1) . Antonio W a rle -  
ta lito igaalm ente  rem itido  á  E sp añ a  con las 
d im isorias  c o r r e s p o n d ie n te s , l l e g a , se le oye  
y se  le  manda volver á  la is la d e  Cu ba  con 
uua Keal orden nvjy  honoríf ica q ue  ú d uras  
penas ha re s p e ta d o  S .  E.

3 3 .  A  la vista  lenenioB diferen tes  d esa p ro ba ­
c ion es  de  los actos  del S r .  T a c ó n :  el m in is ­
terio  de  ta G u e r r a ,  su mas fuerte  a p o y o ,  el 
q ue  mas lo alienta en la gu erra  d e  la im p u n i­
d a d ,  ha desp recia d o  varios p ro y e c to s  y  p r o ­
puestas s o b re  arre g lo s ,  ascen sos  y  grad os ,  y  no 
há m ucho  tiem po q ue  el in sp e c to r  genera! 
de  infantería coiule  de  E zpeleta ,  reclam ó co n ­
tra lu usurpación  de  atribuciones q u e  le hacia  
e U a p í t a n  gen era l  de  la isla d ;  C u b a .

3 4 . E l  capitán dei regim iento  provin cia l  de  la 
Habana D .  N .  í íc rru ra  no perm itió  q ue  I). Juau 
Maiiiiei Pinil los , herm ano del intendente usase 
d e  un cam ino  p articu lar  qu e  habia  ab ierto  en 
la finca d e  a q u e l : e m peñ ó se  el m a n ce b o  en 
e l l o ;  y sin m i s  in strucció n  d e  e sp edien te  ve- 
lis nolis tuvo q u e  sufrir una nueva y  p erjudicia l  
s e r v i d u m b r e ,  y una multa adem as en p ag o  del 
a rrojo  de  no h a b e r  de jado  pasar con  toda co -  
n m d id a J  a l  herm an o del S r .  intendente.

o-y. E l  S r .  T a c ó n  p o s e e  una h erm o sa  casa  
de  ca m p o  (1 )  : p o r  dentro  d e  e lla  d e b ió  p a ­
s a r  el cam ino  de  hierro q u e  se está  co n stru .  
y e n d o ,  según se  habia  p ro y ecta d o  asi d esd e  el 
p r in cip io  : p art ic ip a n le  la noticia  á  S .  E . ,  se 
resiste  ,  c o m o  e ra  consiguiente  ; dcíicn da  el 
lu g a r  sag ra do  q ue  se  pen sara  p r o f a n a r ; d e ­
t ien e  ia o b r a ,  y  no obstan te  los ga stos  que 
p o rp o rcio n a  el desvio  de  la línea , hay qu e  
c e d e r  a l  influjo del capitán gen era l .  E s to  sii- 
c e d ia  al m ism o t iem po q u e  S .  E  c o a  el p r o ­
pio m otivo  arruinaba á un particular p ro p ieta ­
rio d e  una casa  edificada en la linea , porque 
la in dem n ización  se  limitó á m ezquina sum a, 
sin ju ic io  co n ira d ic to r io  de  peritos .

5 0 . N o  será  m enester h ablar  d e  las tropelías  
e jecutadas  con el ayu iuam ien to  de  la Habana 
en el acto  de  las e le cc io n es  de  p ro c u r a d o r e s :  
la rep resen ta ció n  q ue  co rro  im p re sa  d e  este 
c u e rp o  nada deja q u e  d e se a r  ; y  si  b ie n  sus 
satélites  fian p ro c u r a d o  d e sa cred ita r  á  sus 
individuos, ellos m erecerán siem p re  b ien  d e  la 
patiaa , p o r  la firmeza con q u e  se  co n dujero n  ; 
solo p o r  m edio de  sofismas p o dia  el g o biern o  
id ice carsc  hasta  el es irem o  d e  albagai- á T a ­
cón con una real ó r j e u  e s p e d i d a  durante  el 
m inisterio  del d u q u e  da R iv a s ,  s ien do suJise- 
crcta rio  don Aleja.iih'o O l iv a n ,  e n e m ig o  dis- 
Irado hasta dcl .nombre aiueiácano , l u c ie n d o  
li' ianfar e n  osla  co m p c ic i ic la  el p o d e r  a r b itra ­
rio . N o  s jb .a ; ii js  cou q u e  autoi'idad p ro ce d ió  
et g o biern o  á a injiliar, co m e n ta r  é interpretar 
las le y e s  . iii adm itir  nuevos eienieiitos en la 
compu.sicioii (le las jun áis  (‘ lee io ra io s;  a tr ib u ­
cio n es  neciiliaros eran estas ¡le las  v'.órtes : 
al ju ic io  de  estas esia!),i reservado el soleiiiiie

( i )  Esti c'isa de camjio uo es otra que los mo­
linos de tabaco propio? de la Haciend.i nacional, 
de que e! Sr. T aco a  se apropió para su recreo:
e.ste edificio fue de los maiididos vender con p re­
ferencia por el Sr. Meiidizab.il, y  es de  los i{ue 
inenos iiiconvenieiiu.s ofrecía para su enigena 
cion ; pero uo ha teñid» efecto por uo privar á 
5 . E. de s u j  comodidades.
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fallo que dobia p 'o n u iic iarsc  ; y  nntn ellas sin i| 
«luda co m p arece rá  algiin din ese negro espe- 
d i e n i e , confección  i'iclírJiila de  cavilaciones 
l'oi enses ; p a r lo  m enguado de  imaginaciones 

;u fe l¡cp s  , y ú n ico  a rb itr io  á qu e  p u d ie ra  a p e ;
• lar e l despotism o p ara  triunfar d e  h  v e rd ad  y 
de  las l e y e s .  C on servam os en nuestro  p o d er  
co p ia s  del  informo del S r .  T a c ó n ,  y  pronto» 
verán la luz p ublica  con sus co rresp o n d ien tes  

notas.
3 7 . N o  solam ente  el ayuntamiento d e  la H a ­

bana l ia  o cu p a d o  al S r .  don Miguel : muestras 
ha dado á algunos o tro s  de  la k l a  d e  su p a n i-  
t icular inclinación , m ezclándose  en las e le c c io ­
nes d e  capitulares  , anulando sn n om b ram ien ­
to cuando le  lia p a r e c id o  b i e n ,  sustituyendo 
o tros  q ue  le hau p a r e c id o  conveniente a sus 
inir;is , y suspendiendo la confirniaeion d e  los 
q u e  fueron votados bajo  las fórniulasjtcgales, y 
lodo  esto e u  tiem po de  l ibertad : ai ca b ild o  de  
C u a n a v a c o a  le ha ca b id o  la suerte  de  que S .  E. 
so a cu erd e  de  él.  L o s  agraci. id os  se han q u e ­
jado , c o m o  es justo  ; han invocado las ley e s  
que les fa v o re cen ,  han p ro v o ca d o  un ju ic io  
franco y  legal  de  la ch a s,  y se les ha co n testa ­
do  q ue  es  una p ro vid en cia  gubernativa  a d o p ­
tada  por el so b eran o  de  C u b a ,  porn evitar que la 
rebelión se aposente en ningún escondrijo , y por 
consiguiente  e s  infalible , in apelable  el auto de 
q i ie .se  quejan.

.■>8. El l icen ciado  don Manuel de  la Torr»*, 
p a d r e  del  joven de  «juc li-aiamus en el n ú m e ­
ro 7 , se quejó  al cajii lan  gen era l  de  la larga 
prisión de  su hijo el d o cto r  don Juslo. Si S .  !•), 
ínibiera  co n oc id o  lo (júa es ser  p ad re  y esposo  
á uu t iem p o  ; si hubiera  g ustado d e  las delicias  
lie la sociedad  d o m e s t ic a , deb iera  ^haberse e s­
trem ecid o  \ arrasado sus ojos en lágrimas á ¡a 
p resencia  deun  p ad re  afligido , l loram lo p o r j a  
l ibertad do uu p ed a zo  de  sus eutiuñas ; ¡wra 
S .  E .  la voz de  l.i linmanidad doliente es un 
íiisiilio; y la solicitud de  este  infeliz l e ' p r o ­
dujo una p roviden cia  p or la qu e  se le mandó 
poner p reso  e a  un castillo. ¡ Q u e  h o r ro r  !í 

.” y .  T u v o  el S r .  T a c ó n  necesidad  de  co m p o - 
n<*r la cerrad u ra  de  t.a puerta  d e  su desp.icho: 
un infeliz artesano íiifi l lamado para  h a ce r  esta 
pequen.!  o b r a  ; y  conslriiiila  q u e  fue , p idió le  
lo q ue  li! p a r e c i ó :  asústase S .  E .  de  ia paga 
q ue  le ex ig ía  ; manda llam ar o tro  del  mi.smo 
olicio que tase  la com pósiidon ; y sea q ue  f u e ­
s e 'p r e v e n id o  de ante mano este  últim o , ó  que 
o b ra se  por m iedo , la pone en m enos p re c io  ; 
y  la diferencia  en reales qu e  reáiitió de. valor 
le valió al p r im e r  artífice o tro s  tantos dias d e  
p resid ió  con grillete  y  cadena,
V-íri. D. Joaquín E e p e r o y  Zaldinar se  suicidó 
d e  resultas de  haberlo  m andado llam ar el g e ­
neral T a c ó n  para  averigu ar una disputa con 
un ra p llan  de  p a i l i d o ;  tal e s  el terro r  q u e  ins­
p ir a  S ,  E,

■il. T n a  infeliz vieja , ca rg ad a  d e  familia, 
a nianeció  a h o rca d a  y  rodeada de sus hijos p o r  
no h a b e r  p o d id o  p a g a r  la multa q ue  se le  iiii- 
p i i s j  d e  ó rdeu de S .  E .  p o r  e la v orar  tabaco  
en insigüiílcante p o r c ió n ,  sin l icencia . A  esta 
d e sg ra cia d a  u m g e r  se  le e x ig ía  una cantidad 
q u e  nunca ba bia  tenido en sus m a n o s ; se  la 
: iprem iaba con la c á r c e l , se con den aba  á sus 
li'ijüs á  to do s  los h o r r o r e s  de  ia d e s g r a c ia ,  y 

.  n o  h u bo  consideración ninguna para  tem plar la 
s ev er id ad  ilel ge fe .  Ikbló .sc  de  este  s u ce so  cou 
e l seii liiiiienio d e  lúsiinia q u e  inspira solo re- 
foriito ; m urm uraro n  a l g u n o s , y fuci'on to»los 
tratados co m o  reos  de  estado : m c i c e d  it don 
Manuel M oya  , 1) ju e z  p e d á n e o  qu e  llevó el 
d i is iu e  ul capitau general.

¡2 . V iv ia  don S'raiicisco Seutmanat y  Zayas 
ca sad o  en la H abana , ro d e a d o  d e  su  familia 
y ó cj^blerto de  uUeriorcs a cu s a c io n es  con el

(i) Este ipíividHo y  olroíi que forma» la co- 
q>it¡va de $. £ .  se hallan eucausadog criinlual- 
meule én diferentes tribunales, y  siu embargo 
merecan la confiauza.

d e s e o  de  amuistia  ; su c o n d u c ía  pacifica le p o ­
nía á cn li ier lo  de  to d o  re c e lo  ,• mas n p e sar  de 
una éjida tan sacrosan ia  dé  un d e c r e t o  de  a m ­
nistía qn e  b o r r ó ,  uo lo s  csir.ivíos, p asa d o s, 
igjno lo s  criirt6nes.;was. grav es  del  Sr ..  Miguel 
T a c ó n . le in co m un ica  «n el ca-stillo <>ef- M o fro  ; 
le  :WiiMitani los e s p a s  d e l  mi.smo gobrerno 
d e iU o s q u e  se  e ncu en tran  stem pro-en ló d o  d e s ­
g rac ia d o  , y  ni se le ju z g a  ni se  lo o y e  ; liini- 
tánilose  to d o  e l  p ro ced im ian lo  á lanzado fuera 
de  su p atr io  siTelo.'del la d o 'd e  su familia y  a r ­
rollando, cu a n ta s  co n sid e ra cio n es  y ,g a r a n t í a *  
pmlhtra in vo ca r nstc' l iorftbre en su favor.

4 3 . l ia b ia  ciiiilado siem p re  el g o b iern o  de 
q ue  la clase blanca conservara  prestig io  y  as- 
ceníliem'e s o b re  les n e g r o s : p ru d en te  , justa  y 
n ecesaria  e r a  es iaqw 'eponderaucia  : p e r o  d e s ­
apareció  to d a  á la l legada del  g e n era l  T a c o o :  
d esd e  entonces  blancos y  neg>os aunados por 
m illares y arrastrando ca d en a s  se  o cu p a n  en 
las obras  p ú b l i c a s ;  juntos arrastran un mismo 
r a m a l ; juntos dividen su humillación y su m i­
ser ia;  jun to s  deploran sus males ; ¿pero unii-án 
a caso  sus e.vfuerzos par:i la con servación  d e  • la 
isla de  C n b a  en uu m o itu m e n to d e  fuertes esci-  
táciooes ? H é  aquí la p r im e ra  p ie d r a  del nuevo 
cem en terio  en qu e  ha d e  co n vertirse  la isla de 
C u b a  si triunfasen lo» esclavos á q uien es  se  está 
enseñando á p erd er  el sa lu dable  respeto  q ue  
antes infundía el c o lo r  b k n c o .

4 4 . P r o h ib id o  es p o r  la o rdenanza y  aun 
p o r  el i lcco ro  d e  la m isma pro fesió n  , q u e  los 
so ldados US m d e  su u liforme oo lo» presidio s; 
sin e m b a rg o  cu ta isla d e  C u b a  se  ve  d ia r ia ­
mente ; V estos infelices al o(irobio d e  verse 
co n den ad os  lan ctudam eiU e por 1'ali.as levísimas 
que  solo m erecieran  un arresto  , unen él veti- 
linben to  de  m a n c i ' l t r u n  tra ge  honroso , y de  
d e s ic n íd i t a r  d  del c u e r p o  en eiiya com pañ ía  
dieron dias de  g lo r ia  á  la-patria.

4 3 . El mariscal de  ca m p o  D .  José C u d ab a l,  
tan co n o c id o  p o r  su in tegr idad  , españolismo 
y  a m o r a l  trono , h u yen do  del gen era l  Tticon 
ha ten id o  q u e  tr.isladarse co m o  fugitivo á la 
vil la  de  Q u a n a b a e o a ,  y  en seguida  ha oiTurrido 
a  S .  M, renunciando su  destino do sub-inspec- 
l o r  g e n e ra l  de  aquellas tropas.

4 6 . D .  Juan '.Daháii y Tintó su b ten ien te  del  
regim iento  de  la C o r o n a ,  m archando al frente 
de  un p iquete  con q u e  iba  al teatro  , m andó 
l o c a r  el himno de  l ü e g o  : a c to  continuo fué 
p re so  en el castillo d e  la P o n ía  , y trasladado 
á la m ayor b ie v e d a d  á la Península  : llegó 
aqui d e s e s p e r a d o ,  o fe n d id o  d e  tanta in jus­
t i c i a ;  p idió q ue  se le de»liuara al e jé rc i to  del 
N o r t e :  se p o n o  bizarram enle  e n  d o s  acciones  
co üira  los r e b e l d e s ,  y  para v o lv e r  á  go z a r  
del  pais q u e  habia  e le g id o  p o r  p atr ia  a d o p ­
tiva , t iene n ece s id ad  d e  aban do nar su c a r r e ­
ra ; el S r .  T a c ó n  le  h u biera  acaso  fusilado si 
vuelve  con e l  uniforme militar.

4 7 . Un m arinero de la ca rrera  d e  .Africa de 
apellido Di.iz v ic toreó  ú la l ib ertad  en l a  cahe 
d e  S .  Sa lva d o r de  Horta  : e l  co ro n e l  D. Aiite- 
nio Pa lm a  co n v e n id o  e n  e sb ir ro  d e  polic ía  
le apreh en dió  e n  el a cto  , y á p o c o s  dias fué 
con den ad o á 4  años d e  p resid io  eu  la Cabañ a. 
L e y é n d o le  á  este individuo su d e c larac ió n  , c o ­
m o v iese  q u e  uo a p a re c ía  la causa p o r q u e  se 
le ju z g a b a  , protestó q u e  no finiiaria la co n fe ­
sión mientras n o constase  en autos  qu e  su arre s­
to y  p ersecución  p ro ce d ía n  de  h a b e r  saludado 
á la restaurada l ibertad con entusiasmo.

4 8 . D. T o r ib io  Sa n z ,  capitán  d e l  regimiento 
de  ia Coron a  , p o r  ch ism es d e  s a  gefe  liié 
trasladado á  Barcelona de  ó i d e n  del gen era l  
T a c o u : le hizo p re se n te  q u e  m andaba entonces 
alü el gen era l  L la u d e r  su a cérr im o  e n e m igo ;  
no p u d o  r e c a b a r  la co ü m a tac io n  de  lugar que 
tan justam ente q u e r ía ;  y co lo cad o  eu c ir c u n s ­
tancias lan azarosas, prefir ió  p asa rse  á  1) . C a r ­
los antes q ue  ponerse en manos d e  uu h o m b re  
qne le  liubiera sacriftcado sin dndu.

4 9 . E l  S f .  D. José .María C a lvo  , p o r  h a b e r  
de se m b a rca d o  en la Habaua antes d e  p r a c t i ­
ca rse  la visita de  san id a d ,  fue p reso  y p r o c e

sailo itiinP<lialau-cnt.‘  que salió en t ie r ra :  una 
falta q ue  lo m a s  qu e  m erecía  ora una mulla, 
se i'OMviriió en iiii gran delito  entre  las manos 
d e  los farsantes ; se encierra al v ia gero  en un 
castillo in c o m u n ic a d o ; Se sellan y depositan 
tos p a p e le « ,  se  im entarinn y reco n oeen  al 
übIjo de  algunos d ia s;  y la firma d e S .  E . a n -  
idriza un p rocediniienlo  e scan dalo so  contra  uu 
h o m b re  de  arraigo  ligado con las p r im e r a s 'fa ­
milias dcl pais.

3 0 . Viva  está  todavía la i ic i id a  q ue  se  ha 
causado á la rc p o la c io n  del  diguisinio ge n era l  
D .  .M-iniiel L o ren z o  gnlieriiador p olít ico  y mili­
tar d e  ia provincia  de S antiago  de  C u b a  : c a ­
lumnia so b re  calumnia se lian am ontonado pa­
ra d e rr ib a r  á este hoiiradisimo g e fe  ; y  un 
ministerio estúpido ó débil com o el del  señor 
Candía , dando créd ito  á las su p erch e ría s  y  
en red o s  de ánimos m e z q u i n o s , se ha atrevido  
á lii m ar la deposición  del h o m b re  qu e  a c a u d i­
lló el prim ero  las huestes  leales co ulra  los 
re b e ld es  ; del q u e  las con dujo  d e  victoria  en 
victoria  , y arra n có  á  la fortuna los p rim eros  
laureles qn e  orlará  la frente de  ta segunda 
I s a b e l , y del  q ue  jior sus antecedentes  p o­
líticos m ereciera  consideración  .  re sp e to  , y 
hasta gratitud. P o s e em o s  las co m un icacio nes  
que  han m ediado , y no tardarem os en darlas 
publiciilail  para  d e n u n c ia r á  la faz del  mundo 
m iserables  intrigas.

.31 El capitán d e  leales m orenos D o ro te o  V a r­
gas, h o m b re  o r t o g e m r i o  adictoá S .  M. y co n de-  
cni ado p o r  el difunto R e y  c o n  l.n medalla de  
su Rcitl biisio, ha sido «Icportado á P u erto -  
R ico  p e r  su término iudctíiiido , .sin forma ni 
(igura de  j u i c i o ,  y  cspoiiiciido ú e.sie d e s g ra ­
c í a l o  cuanto honrado v i e j o ,  á todos los r i ­
g o r e s  de  una csiiairi-jcio'i  qu e  p ro lu li lem en - 
Ic a cab a rá  sus d ias  ; rep etim os cjue no inien- 

.tamos d e fe n d er á n a d ie ,  sino m anifestar so-  
lanieole q ue  las m edidas  dol S r .  T a c ó n  por 
muy motivadas q u e  sean en el fondo , uo se 
ajustan á las l e y e s .

3 2  L o s  patriotas D .  R am ón  P e r r e r  acHial 
d iputado ú C ortes  por L érid a  y  D .  Ram ón
X a u d a r ó .  re»lacior q ue  era  del p er ió d ico  de
B arce lona  titulado E l Catatan y qu e  lo e s  ahora 
de  e s t e ,  fueron d epo rta d o s  sin fo rm ació n  d e
cansa de  Barcelona á la í la b a o a  p o r  s u p o n e r­
les có m p lices  en el pro n iinciam ieu io  del 3  d e  
enero  último en favor de  la C o n stituc ió n , y  
el gen era l  T a c ó n  á las d o s  horas d e  su l leg a ­
da los mandó lraslad.ar d e sd e  a b o r d o  á uno- 
de  los ca lóbozus  del  fuerte  de! Morro , p o ­
niéndoles cadenas y gril lete  , perm an ecioiu lo  
en esta d isp osición  y en absoluta  in com un i­
cación  vein te  d ía s ,  p asados los q u e ,  lo s  uian- 
d»3 e m b a r ca r  p a r a  la Coruña.

3 3  El co ro n el  D .  F r a n c isc o  D ía z  B e ru iu d o ,  
uno de  los h é ro e s  de la isla d e  L e ó n ,  fue d e s ­
tinado á m andar la briga»la de  la C o r o n a : S .  E .  
qu e  se h a c e  s u p e r io r  á la R eina  G o b e r n a d o ra ,  
reusó  o b e d e c e r le  ; y p ara  paliar e s te  a c to  i!e  
insubordinackin le confirió interínam eiite el 
m a n d o d e  la fortaleza de  la C a b a n a ,  ó e i i  su d e ­
fecto , se  previno . qu e  se  restitu yese  ú  E s p a ­
ña. E l general T a c ó n  qiieria  ganar tiem po para  
qu e  l leg ara  al ministerio  la propuesta  qu e  al 
momento hizo en favor del  coronel 'Salas ; m as 
no le  salió tan bien el p r o y e c t o .  S .  M. d isp uso  
qu e  el ooroiiel B e n n u d u  lu m a s c  el inandü del 
cu e rp o  q u e  ie fue designado .

.34 Al eajiiumi del  regim ien io  p ro vin cia l  de  la  
Habana 1>. F e l ip e  G utiérrez  , se le  ha p r iv a d »  
de  su em p leo  p o r  asuntos p articulares  con  don 
L o ren z o  F e rn a n d ez  de  la S o m e r a . a yu d an te  
dcl S r .  f a c ó n  : am b os llevaban re lac ion es  
muy e strechas  y aun co m p añ e ro s  en c ie rtas  es­
p ecu lac io n es   N o  se  trata  d e  d e fe n d er á
G u t ié r re z  ni á nadie  : los h echo s  q u e  vam os 
esp o n íen do  en e.sta re la c ió n ,  q u e re m o s  so lo  
q ue  sirvan de acusación  co n tra  el p r i m e r  g e fe  
( l e l a  isla de  C u b a .  Si hay cr im inales  , c a s t i ­
gú elo s  la ley co u  iu l le cs íb i l id a d  ; som étase  e l  
delito  al ecsamen d e  sus naturales g e fe s  mas no
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s>’ oonilene á n;idie co m o  p u d iera  h a ce rs e  en 
T urqu ía .

o o  TernúaaRtie fue U  or<k?n d e  S .  JI. para  
q n e  ei c o r o n e l  ]). Manuel Molina fuese  puesto 
e n  libertad hajo flan/a , y q ue  se  le  o y e s e  en 
co n se jo  ile g u e r r a  de  ofic ia les  g e n e ra le s  ; de  
nada  lia serv id o  á este  antiguo militar su p r e ­
c e p t o  tan re s p e ta b le .  L 1 g e n era l  jT aco n  a u ­
nado co n  el auditor d e  gu erra  y  con  D .  P e d r o  
Alcántara , lia p ra ct icad o  su cnniplim ienio  y 
se liau e scr ito  4110 fojas m as en el p ro c e s o  q u e  
e quiva le  á d e c ir  q u e  estos h o m bres  se  han p r o ­
puesto  burlarse  de  las le y e s  y de ta autoridad 
suprem a- P u d iéram os  añadir los Lamentos de 
miliares de  p re so s  e n ce rrad o s  en ló b re ga s  niaz- 
m o rras  . diariam ente  al2an su voz p idien do j u s ­
t i c i a ;  la pitlen al cie lo  y á la t ie r ra ;  ignoran 
e l n om bre tie su a c u s a d o r ,  el m otivo de  su p ri­
sión , el término d e  sus penas ; tiemblan Lodos 
bajo  el látigo de  un capataz  fero z  qu e  se  e m b e ­
lesa con su ch a sq u id o  , que se d ivierte  en ver 
á  sangre fria c o r r e r  la J e  sus herm an os, y q ue  
h o y  mismo tul ve z  , cuando recapiinluiiios e s­
tos p o c o s  actos  d e  su infernal adnitiii>traciou 
00 sea  ya  bastante fuerte  para  continuar ese  
sistema de  terror.

Un m iiib ierio  alucinado, d ir ig ien do materias 
q u e  no entiende, gobernando países q ue  no c o ­
n o c e ,  p rop aga  una fatal s e m i l l a ,  q u e  p uede 
p ro d u c ir  d e sg ra cia d o s  desórden es  ; y entonces 
podrá  llamar reb eld es  á  los q u e  no ten gan  p a ­
ciencia  para  s ufrir  la violencia y  la tiranía.

llespoiiiLiii los iiitiiislaos y sus ó rg an o s  á e s ­
tos iie,cliOS, y podrá  la N ación  co n o c e r  d  ver­
d a d ero  valor d e  su jac tanc ia  d e  h 'iber c o n s e r ­
vado en el mando á nn tirano.

.armas y  caballos, aunque parece que de estos 
últimus lian devuelto los que sjcaron al cura.

A yer tarde al anochecer algunos soldados dcl
4 -® regimiento de la Guardia Real se manifesta­
ron Iiostilinente contra uno de sus gcfea por cau­
tivos y  causas anteriores, que no sabemos de p o­
sitivo cuales fuesen.

El Sr. capitán g e n e ra l , el gobernador de ia 
plaza y  el iiirpectnr de la Milicia se reunieron 
inmediatamente en el principal,  desde donde lo­
maron las disposiciones convenientes para conser­
var la tranquilidad pública y  evitar que aquel in­
cidente produjese efectos de mayorj importancia.

La Milicia nacionil de todas .armas acudió con 
la velocidad del rayo á sus respectivos distritos 
tan luego como se tocó por las calles llamada y  
tropa. L os  soldadas de la Guardia Real Volvieron 
prontamente al círculo  de 'su s  d e beres , y  ¿ Lis 
diez de la noche se disolvieron los bitnllonrs, 
escuadrones y  baterías de  U  Milicia nacional, sin 
que hubiese ocurrido la menor desgracia.

Merecen todo elogio los Nacionales de Madrid 
por la prontitud con que acudieron á sus filas, 
reinando eu ellas el mayor órden j  subnrdiita- 
cion. L a  Milicia presentó un» fuerza sorprenden­
te , pudiéndose asegurar qu# pasaría de ocho mil 
hom bres, dispuestos todos á perecer, si necesa­
rio fuese , en defensa de la Coustituciou y  del 
trono.

N O r i d i S  DE  E SSU Ñ A.

CiCDAD-nEÁL 23  de noviembre.

Gobierno políliro.— Con fi ch.a de ayer el co- 
rnandantc de la columna de la Calzada D. L oren ­
zo  Coiitreras me da el parte que á la letra copio. 
A l  tiempo de empreiidi r mi marcha para Piu rto- 
Llano desde la Calzada , tuve noticias que la fac­
ción de Palillos ocupaba el pueblo  de Graiiá'ula: 
on el momcnlo me dirigí á dicho p u n to ,  y  sin 
embargo de avistarme .á mas distancia de un cuar­
to de legua , vo !i la cabcz.a de la guerrilla de ca­
ballería del valiente regimiento 4 -* ‘I'' ligeros, 
les di a lcan ce, lanceando 4  y  cogido 3  prisione­
ro s ,  que serán pasados por las armas en la Calza­
da para c.scarmieutn de incautos.

.Se han distinguido muy particularmente y  4 mi 
satisfacción el sargento a.® del regimiento caba­
llería 4 -° de ligeros Joaquín Riitz, de  la primrra 
compañía, y Alejo L ó p e z ,  lancero de la sesta del 
mismo , que siguiéndome con todo entusiasmo, 
me ayudó á rendir dos que fusiló en lo Calzada. 
La  compañía de depósito , compuesta de las ar­
mas Guardia Real de iiifanlcría y  provincial , al 
mando de su digiin teniente D. Antonio Acalla 
que daba La guerrilla, precipitaron su marcha del 
modo mas maravilloso, siguiéndoles las compa­
ñías granaderos y  segunda del provlociel de Gór- 
dova , que todos á porfia merecen nii cstimaeioB 
y  la gratitud de  la patria.

J erez de ios C aballeros 20 de noviembre.

En la noche del 1.4 del corriente entraron 9 
hombres armados en el valle de S.uila A n a ,  «na 
legua de esta ciudad , dispar.indo tiros, y  dando 
vivas á Carlos V y la religión , espresaudo , para 
no ser acometidos por el pueblo , pertenecer á 
fuerzas mayores inmediatas á la p.iblacion ; uno 
d e  aquellos infames, llamado Juan de Dios, {alias i 

Candil) quiso mat.ar al secretario del ayunlamien- I 
to , mas liabiéndole faltado fuego á la arma con 
que le apuntó á queinarupa, le dió de  golpes é 
Lirio cou la misma : no aprobando dicho prece- 
dimiento otro mas humano al p a re ce r ,  atravesó 
sle un balazo la cara al Candi! , que por no ha­
ber  muerto del t i r o ,  dejaron fuera del pueblo, 
escondido entre unas matas : se l lcvatoa algunas [

La prisión del rebelde l larralde verificada por 
la partida del intrépido Martin ^rb .a i io ;  es uiu 
prueba mas que confirma las ventaja* que de es­
ta clase de  guerrillas se pueden sacar , «liando 
son dirigidos por hombres tan decididos y  valien­
tes como aquel partidario. Nunca nos cansaremos 
de repetirlo: estas partidas sueltas son útilísimas 
y  el gobicruo debe fomentarlas. L a  mayor parle 
de las facciones son del mismo modo gu erri­
llas, ¡nsignificautes por su núm ero, pero que son 
temibles por la velocidad de sus msrehas que las 
ponen fuera de la persecución de grande* colum ­
nas , que p or lo regular no pueden moverse sin 
llamar la atención de sus enemigo* , j  asi soi- 
prendrii los p u eb lo s ,  interrumpen Las comnnica- 
c'ooes y  c iu ia n  otro.s mil males q ue  solo pueden 
cortarse oponiéiidótes otros euerpus francos que 
eslen «o el caso de perseguirlos con reserva y 
pron titud.

En la guerra de la tndependeocia s< saearon in­
mensas ventajas da estos c u e r p o s ,  y la esperieo- 
cia está acreditando en ta presente por una y  otra 
parte su u'ilidad , que es iacoatí  stalile. [Eco.)

La diputación provincial de  Navarra ha acudi­
do ó las Córtes con la esposicion siguiente:

Dipulacioo provincial de N avarra.=A  las Cortes. 
Eran ya inmensas, insoportables, injustas las contri­
buciones de toda d a t e  que ha tres años se ecsigeii 
violentamente de los pueblos de esti desgraciada 
provincia para el mantenimiento dispendioso de 
los ejércitos que la ocupan cuando ultiuiametcn 
después de otras veces la comisión sustiluyentc de 
la diputación de N a v a rra , y  esta misma diputa­
ción provincial y junta de armamento v  defensa 
vientfo al frente de sí e l  espantoso cuadro do este 
pais y  cuasi la ininioenlo desaparición del ejército, 
lo representó al gobierno de S. M. en Its esposi- 
cienes de 1 5 de setiembre y  17 de octubre ú lt i­
mos , que bajo el número i.® acompañan.

Hiere el corazón y  desfallecerían también los 
iiiimos menos fuertes que los que mantienen 
nuestra fidelidad y patriotismo , al ver de.spnes 
de haber patentizado en esos documentos , con 
aquella verdad y franqueza ínscparaLles de esta 
corporación, la carencia de medios y  recursos va 
devorados e« tan prolongada y  devastadora guer­
ra ; y  c! abandono de  un vjdrciln tan valiente c o ­
mo sufrido , que no se ha conseguido atención, 
recursos ni medio alguno para atajar el torrente 
de males que Va arrastrando ac.a.so hast.a el último 
infortunio el trono de Isabel II y  la causa de la li­
bertad.

En vez de proviJenciis  oonsoLidor.is, cuando 
por remedio se claiojba , sigue la desatención, 
e! descuido y  abandono de esla parle interesante 
del reino , y  como si nada fuese, el aniquilamien­
to total á que se la lia reducido para poder a te n ­
der al snmiiiistrn de las contratas de la diputaclim 
se ba dirigido últimamente p o re lE s cm o . Sr. co n ­
de de .Sarsíield la comunicación número 2.®, que 
tanto estremece como justifica el último y  cala­
mitoso estado de este ejército y provincia. Fatiga­
da esta corporación en uua larga y  sentida dis­
c u s ió n ,  no encontró p or resultado sino la miseria 
y  ruin.i de sus habitantes y  el acerbo sentimiento 
de 1(0 p oder ya proporcionar al ejército las cuan­
tiosas y  urgentes cantidades cou que repetidas ve ­
ces .atendió e i i s u s i i p u r u s ,  adem.as dcl suminis­
tro diario de rac io n es, eu  que haciendo cuasi i m ­
po sib les ,  continúa.

Horrible, señor , es el actual c o n f l i c t o ,  pero 
terribles serian también las consecuencias , si por 
nu responsable y punible silencio dejáta esta c o r ­
poración de manifeslariü , tal cual es , al Congre­
so u ic io i ia lqu e  con lauta ansia y  laudable in quie­
tud inquiere noticias y discurre medios para cun- 
sersar hi patria y  s.alv.ir la libertad. .Si estos no se 
allega I ,  si pronta t  mstautáneameiite uo se p ro ­
porcionan á este ejéreito , bien sea por emprésti­
tos , contribuciones generales ó por los medios 
que mas conveiiienles y  rápidos d e lib ere y  resuel­
va el patriotismo y  subiduiía de las Cortes,  esta 
diputación provincial y junta de armamento y  de­
fensa , uo pueden continuar ensusíuncíoaes, p or­
que inútiles scfúii esta.t , y nula su represeiitacioii 
en uu pais cxbaustii, desierto y  desamparado, p e ­
ro todo lo esperan ia diputaeiuu y  ¡unta de la 
íáhi.i previsión del Congreso. Pamplona 11 de no­
viembre de i 8 3 6 . La dipulaeion provincial y  ju n ­
ta de armamento y defensa de Navarra. Fidel Os- • 
cariz. Juan Rarnon Beriias. Manuel Jiménez. Ma­
nuel Anselmo Palacio. Gaspar Elordi. José M ría 
Reparar. Pedro Asc.aratc. Saturnino Samanicgo. 
Pablo Ilarregni. Lorenzo Mutilua. José María Er- 
caztr. P.asoiial Muro. Serapio Lipuzcoa. Con su 
acnerdu Jasé Yaugu.as y  MÍTaiida , secretario.

Atjunlamienlo de 3ía d n d .= A c la .= E n  la villa 
de  Madrid á 24 de noviembre de i 8 3 6 ,  reuni­
do  cl jurado para calificar el artículo impreso 
en el número la del Tribuno del 20 de o c tu ­
bre  último que principia: ^Diariamente se oyen 
quejas» y  concluye oJosé M.aría de O rense,»  
denunciado p u r D .  Francisco Crespo de  Tejada, 
como infamatorio á su persona, liubiendo con­
ferenciado subre el a su n tó le  calificaron los ju e ­
ces de  hrclio infrascritos de libelo infiimaturio 
por un.autmidid, graduándole de injurioso eu 
tercer grado loa señores D. Saturnino L o z a a o ,  
D .  Basilio Sebastaii Castellanos, D. Francisco 
Trainarria, D. Pedro Julián A u p e t i l , D .  Estanis­
lao Guiri,  D .  Antonio Rui* Quevedo , D. Juan 
Muguiro é Iribarren, D. Ensebio María del Valle , 
D .  Tiburcio Perez , D . Francisco R o d r ígu e z  de 
la Vega y D. José Demetrio llodriguez; y en p ri­
mer grado D. Juan de Irizar ; j  para que conste 
la lirinaroii , Saturníiio Lozano , Basilio Sebas­
tian Castellanos , Francisco deTram arria  , Pedro 
Julián de A up ctit ,  Juan de  Ir izar,  Estanislao de 
Goiri , Antonio Ruiz  de  Q u e v e d o , Juan de Mii- 
guiro é Iribarren , Ensebio María del Valle , José 
Demetrio R o d rigu ez, T iburcio  P e r e z ,  Francisco. 
Rodríguez de la Vega.

Auto. Il.ibicndose observado en este juicio 
todos los trámites prescritos por la l e y ,  y cali­
ficado los señores jueces Je luícho cutí la nota 
de libelo iiifamaiorio é injurioso en tercer grado 
el impreso artículo inserto en el número 12 del 
periódico del Tribuno del jueves 20 de  octubre  
próximo pasado , que empieza : ‘ Diarinineote se 
oyen quejasn y concluye  , «pronto veríamos des­
aparecer de la escena pública á los hombres in- 
dignos de figurar eu ella» denunciado por c l  se­
ñor D. Francisco Crespo de Tejada, declaro que 
la lev condena á D. José María Orense , respon­
sable Je  dícbo impreso , en la pena de  dos m e­
ses de  prisión v mulla de 5oo rs. espresada eu 
c l  art. 7.® del tít. 4-“ la ley de 12 de febre­
ro del año pasado de 1822 , por lo respectivo al 
tiempo de prisión , y cu cuanto á la pecunatla 
eu conformidad al art. a 3 del tít. 4 ' “ 4 ® 
de 22 de octubre de 1820 , mandando que se 
lleve á debido efecto. Y  por este auto , usando 
de  la fórmula prescrita en la le y ,  asi lo proveyó
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V fiíioó id srfior l). Juan Jnsc Piudriguei Y a l -  i 
S e u o t i ' a ,  a i t o i i l M  l i c s o r a r i o  da l.t .ludiirticia t e r -  

í i t a r i j l  l i e  7 . i r j g i w a ,  v  j u e z  de prenern instancia 
e u  M a d r i d  á  3 4  dií  « o v i e i n b r a  d a  i S 3 6 . ^ ! l o -  
drisu az  V a ld e o s e ra .a i  L l i s  Mureiui.

ntcniario ; pues iia será por ao tener en su seno | 
iudíriduos parlantef..

Et patriare» de  nuestra revolución , el señor 
A rgü elies,  dijo cierto di» contestando y  hacien­
do uposiíñon *l  luinislro Ylirtinez de la ;R osa, 
¡uo e l  modo do .leohar U gnerra civil e r a c o i i -  

r e d o f . l a  »n;is a a ip lj  l íh c r t id d e  imprenta. En el 
Carpió nos verem o s, soñar ArgSelles : quiera el 
ciclo conservar esos hrios para cu indo so discu­
tan los mrdiiíis  represivas y  opresivas dol m i- 
rislorio de acción. [.tfííndo.]

Un periódico de Bircelona dice q ue  hay gene' 
r dvs cu Etpaua , que ni para sargentos los 
ijiiislera don Carlos; inteiidiuitcs que ni p ir.a adaa- 
iicros sirven ; gcfos polítio >a qne ni Imeiios para 
pscrihicíites. ¿Qué aprensinoes tienen e.stos pc- 
riodislasl...

El ministerio llamado de ffcciof» podia emplear­
la contra las facciones quo es lo qne la nación 
desea : I o demas da tiempo . |iin rs verdad ucen ­

cias? ¡ , í í« J id '> . ]

A  las noticias que tenemos insertadas da las 
ocurrencias de  esta corle do ayer no die debemos 
añadir, q ue  á  conseeaeneia de  la órden. que se- 
gim parece ha dado t i  autoridad para que el 4 -'‘ 
regimiento de  la Guardia no relevase hoy la de 
Ealacio se escitó J e  nuevo el descontento entre 
los soldados de este ciierjio qu e  se creyeron aja­
d o s ,  y  sobre las diez de la inafiaua se han fo r­
mado , saliendo con la  música y  bandera una 
coiiip.ailia, mandada por sargentos para ir á re!e' 
var dicha guardia de  Palacio. Al llegar á la p la ­
za de Oriente el capitaii general ha mandado ro m ­
per el fuego V dispersar á l o s  amotinados con 
ima carga de coraceros ; se han disparado a lg u ­
nos tiros por amhas p.irles de ios que haresnita- 
db algunos heridos , y  q ue  sep am o s, un solo 
muerto. L<is soldados del i\.° de hi Guardia se 
Iku» replegado en los callejones inmediatos, y  al­
gunos gefes militai-e.sy oficiales de  la milicia na­
cional han logrado persuadirlos y  conducirlos de 
nuevo á su cuartel donde lian entrado, t.ambor 
batiente y  con la misin.'i bandera del cuerpo á Us 
once y  media, vicloreando á ta constitución y  á 
la libertad.

La milicia nacional y  toda la gnarniciun contl-  
riúa sobre las armas ; y  creemos que con un pocn 
de  prudencia será asunto concluido.

En todos estos acontecimientos n ovem os se h a ­
ya  mezclado ninguna cuestión política y  si solo 
alucinainieiitos de cuerpo. Si Uineiitainos y  de­
saprobamos altamente esta insiihordinaclon mili­
tar , no dejamos p or otra parte de conocer que 
desde un ptificípio no se ha hecho lo que debie­
ra para prevenirla , ó evitar que tomase el ca­
rácter de gr.avftd id q ue  podía cuiaprornetcr la s e ­
guridad de! Estado.

C O R T E S  G E N E B -A L E S  D E L  R E I N O , 

sesiov DE aov 39 de imviEMRr.p..

KESIDENC U  DEL SEiiOR COUCZ BECERRA.

Se  abrió á las doce.

Leída el acta de ta sesión anterior quedó 
aprobada Después de  algunas rectillcaciones pro­
puestas por los señoras Caballero y  Chaico .

Jiirau y  toman aaieiito varios señores diputados.
L o s  Sres. Ruhiralta, D o io e n e c l i , Torrens, 

T am arit ,  Arias , Sallatn , Vila , Cainps, N u ñ ez , 
Llanos y Alcorisa , piden conste sii voto contra­
rio d lo resuelta en la sesión de ayer , respecto 
á  los poderes del  Sr. Madoz.

Diise cueuta de uua esposicion de la junta e c le ­
siástica de Orense protestando contra el reparti­
miento de 60 reales que la junta de  armamento 
y  defensa de aquella provincia le ha ¡riipuesth.

A la comisión de hacienda.
Lo.yiise una instancia de D. Juan Antonio Lli-  

iias capitán de artillerí.a retirado en Barcelona 
quejándose do haber sido deportado á Valencia 
por una supuesta causa y p ide  se le admita la 
renuncia de sus fueros y  sueldo ; permitiéndole  I 
restituirse á Barcelona. Y  habiendo preguntado 
SI pasaría a l  gobierno se suscitó un ligero de­
bate.

E l Sr. Doinenecb dijo que L liin is  habia sido 
deportado por una provideucía arbitraria y  eu 
el momento que estaba mandando un b.atallon 
de Milicia Nacional; que su renuucia de fuero 
y  sueldo había sido por pedir que se le formase 
causa como al última de los ciudadanos.

El Sr. Heros dice se opone á que se de á e s ­
te negüoio otro giro que el que la ordenanza 
marca.

Se determinó volviese al interesado.
Se aprueban los poderes del Sr. Mir por la 

Coruña, también los del Sr. Díaz Gil por  Murcia 
y  los del Sr. 1‘ alarea por id.

Se da cuenta do haber sido examinados los p o­
deres de los diputados y  el acta electoral de 
Alicante, la coDiisíou es de opinión debe a n u ­
larse.

Qned.) s bre la mesa.
Se  Ice una esposicion de  un ciudadano r e ­

clamando el derecho que tiene á una berciieia.
A  ia coimsiuu de legislación.
l ’ roposiciun del Sr. Alcociss: pide la supresión 

de! convento de capuchinos y  otro de T udela.
Se tomó en consideración y  se mandó pasar á

la  C ú u i i s io u  d e  l a s i s t a c i o i i negocios eclesiásti-

a w w n r M .u r  ijn— .

NOTÍGÍAS SUELTAS.

Si es cierta la derrota de Gómez y  la prisión 
de Itu rra lde , creemos que el .Sr. Meiidizabal y  
el Sr. López  deben dejar el ministerio: y  si por 
desgracia no se confirmasen estis iiotieijs, op i­
namos que el Sr . L óp e z  y  el Sr. M c i i l isab il  de- 
b e n a a  dejar el miaisterio.

— El ininislerio a c tu a l ,  Jema un defeusor del 
Sr. L ó p e z ,  110 es ciertamciile paríameiilario, si­
no m a a  bien un raitiisterio de acción. Por eso, 
replicó u n o ,  e l señor Rodil ha dado tantas ac- 
eioTtes.

= D is cu 1p a u  at actual ministerio sus amigos de 
00 de. ir esta boca es mia eu discusiottes imper- 
Untísimas, alegando que no es miaislerio parla-

Proposiciou de! Sr. Caballero , pide á las C o r­
tes que siempre que algún gobierno sea interpe­
lado y  este contestase, puedan tomar la palabra 
los Sres. diput.idos.

Primera lectura.
i ’toposiciua del Sr. Escalante : pide á las Cur­

tes se sirvan iioiirar la memoria de Doña Maria­
na Pineda.

Primera Icctnra.
Se  procede á la discucioii del dictáincn de la 

comisión de  Hacienda sobre el tipo de moneda.
Toman la palabra diferentes Sres. diputados en 

pro  y en contra.
Y  liubieaJo preguntado si estaba el asunto su- 

ficieiiteiueiite discutido se dijo que s i , y fue apro­
bado vi dictámen de la comisión que d ic e ;  se 
conserven las monedas con las mismas dimensio­
nes qu e  t ien en , y que en el .corJoucilio de los 
duros se lea L e y ,  Patria, Rey.

E l  Sr. Laborda pide conste so voto  contrario 
á lu resuelto eu el día du ayer só b re los  pode­
res d t l  Sr. MIJüZ.

Se procede á la discusión del díclámeti de 
la comisión de legislación sobre la legitimación 
de Doña Manuela García.

La  comisioa es de opiiiion debe concederse la 
Irgllitnacion solicitada, pero sin que tenga .efec­
to hasta que se oiga al gobernador de Cuba.

Asi se acordó.
Se procede á  la discu-ion dcl dictámea de 

Us comisiones de guerra y  Marina reunidas, pa­
ra qu e  los marineros y  matriculados de la ina- 
riiin N  icioiud qne les haya cabido lu suerte de

soldados, se les pase el|tiempo que cstcn sirvien. 
do en la marina.

Se aprueba el dictámen de  la comisión.
Se procede á la discusión del dictamen de la co­

misión de Hacienda sobre la proposición del Sr. 
Fontal) para que todo empleado de cualquier ca­
tegoría contribuya al estado en proporción ele.

Se aprueba el dictámen de  la comisión.
Petición del Sr. Olózaga , Caballero y  otros se ­

ñores diputados pidiendo no se disuelvan las Cor­
tes liasta la presentación de los señores secreta­
rios dcl despacho para que informen al congreso 
del estado de la tranquilidad publica.

Se declaró comprendida eu el artículo 100 y  
fue aprobada.

Se presentaron los señores secretarios de Ha­
cienda y  gobernación y este liabiéndole leido la 
proposición contesló q us  efectivamente era justa 
la ansiedad del Congreso: que anoche se le  Jijo 
a! gobierno se liahh alterado la tranquilidad; p e ­
ro que éste habia aurorizado al c.apitaii general y 
al gefe polflicn para que á toda costa la resl.iLle- 
ciese ; qne el gobierno podía asegurar.! las Cór. 
les que ésta cslab.i restablecida, y  que el gobier­
no conocía cuales eran sus facultades.

El Sr. Olózaga dijo , qne respetaba el silencio 
qu e  guardaba el gobierno ,  porque iiileresau al 
bioii  del pais ; pero qne no podia menos de es- 
trañar que las medidas tomadas a n o c iie jio  liabiaii 
sido suficienles á reprimir la audacia de lus al- 
Loroladnres.

El Sr. Ministro de la gobernación dijo que 
efectivamente el gobierno habia adoptado m e­
didas anoche y  qu e  las habia repetido esta ma­
ñana, que aseguraba á la.s Cortes que uo seria al 
.abrigo de la impunidad que se comcterian seme­
jantes atentados.

El Sr. Domenech dijo que estrañuba la espre- 
sion del Sr. Ministro de que por ahora no habia 
peligro y  el orador manifestó que no era el te­
mor el que habia dirigido á las Cortes en su 
resolncioii sino el desea Je salvar la patria.

E l Sr. Ministro manifestó , que no qiivria rom ­
per el silencio y  acaso informar á las Cortes so­
bre hechos qne aun 110 estaban hieii claros.

Se pasó á la orden del dia.
L a  comisión de diputaciones provinciales p re ­

senta su dictámen sobre la adición del Sr. Gar­
cía en la que se pide qne las diputaciones p ro­
vinciales piiedau echar mano de  los fondos de 
los pósitos.

L a comisión es de nplnion que esta facultad 
se coiiced.a á las diputaciones.

Queda aprobada.
Se procedo igualmente i  la del Sr. Arraen- 

dariz , y  este Sr. la retira.

También se pone á discusión la adición dcl 

señor In f a n t e ,  sobre el haber qne disfrutan los 

voluntarios que han de formar los cuerpo 
francos.

Tomaron la palabra el señor Sancho en p r o ,  y  

el señor Cavaleiro cTi contra.

Se preguntó si estaba suficientemente discuti­

do, se determinó qne sí, y fne aprobada p o rp a r -  
les.

Adición del Sr. Alvarez García para qu e  se re­

mitan cuentas mensualmenle.

Queda aprobada.

Se procedió á la discusión de la adición he­

cha p o r  el Sr. Fulero y  Cabrera de Nevares ú 

la medida 5 . ’  para que á la pahihra diputaciones 

provinciales se añada constituidas en ¡unta de 
.irniaraeutu y  defensa.

Tomaron 1.a palabra diferentes Srvs. diputa­
dos y  se declaró no haber lugar la disensión.

Se^suspendió la discusión á las 4 » 7  se señaló 
para mañana la interpelación del Sr. Leal a l jg o -  

bíerno, la discndon de libertad de industria y  

el dictámen de la comisión de poderes sobre las 

eleciones de Alicante.

Iif."‘Rr.\TA d cargo de D. S . Ai.oebt,

Calle de Preciados , n . 44-
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